
CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'68

Por el cual se eliminan las Posiciones Nos. 142, 2334, se realiza un ajuste
salarial a la Posición N"2861 y se crean dos (2) nuevas Posiciones en la
Estructura de Personal pagado por el Municipio de Panamá, asignado a la
luntá Comunal de Juan Díaz.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Imelda Sucre, Representante del Corregimiento de Juan Díaz, solicitó al

Pleno de la Cámara Edilicia, la aprobación para la modificación de la Estructura de
Personal pagado por el Municipio de Panamá, asignado presupuestariamente a esa

dependencia;

Que la Junta Comunal de Juan Díaz, requiere eliminar las Posiciones Nol 142, 2334,

realizar un ajuste salar¡al a la Posición N"2861 y crear dos (2) nuevas Posiciones en la

Estructura de Personal pagado por el Municipio de Panamá, asignado a la Junta

Comunal de Juan Díaz;

Que se hace necesario para un mejor func¡onam¡ento y calidad de servicio que brinda
la Junta Comunal el adecuar el salario con la función que se desempeñe;

Que es obligación del Consejo Mun¡cipal de Panamá, respetar la autonomía de las

Juntas Comunales;

Que esta reestructuración no afecta económicamente la asignación presupuestaria
aprobada en el Presupuesto 2020.

ACUERDA:

ART¡CULO PRIMERO: EUMfNENSE las Posiciones de la Estructura de Personal pagado

por el Municipio de Panamá, asignado a la Junta Comunal de Juan Díaz

ARICULO SEGUNDO: AUMENTESE a la Posición de la Estructura de Personal de la

Junta Comunal de Juan Día¿ quedando así:

ARIICULO TERCERO: CREASE en la Estructura de Personal de la Junta Comunal de
Juan Díaz, dos (2) nuevas Posiciones con un salario cada una de seiscientos balboas
(B/.600.00).

Poslción Salario
4754 B/.600.00
4755 B/.600.00

Poslción Salario
142 B/.6s0.00

2334 8/.800.00

Poslción Ssltr¡o Actual Aumento Nuevo Salario
2861 81.1,270.O0 B/.250.00 B/.1,520.00

De 17 de mar¿o de 2020.
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